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Teniendo en cuenta que la parte actora allegó constancia del envío del 

mensaje de datos a través de cual adelanta la diligencia de notificación 

personal al demandado, empero no presentó recepción de acuse de 

recibo o prueba alguna que permitiera constatar el acceso del 

destinatario al mensaje, no se tendrá por notificado al demandado hasta 

tanto se aporte lo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por 

la Corte Constitucional en sentencia C – 420 de 2020 al disponer en el 

numeral tercero de la parte resolutiva:  

 

“Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el 

parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el 

entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje”. (Negrilla fuera del texto).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Familia 001 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 



 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

74b95940164f8336fc71df22cbdefeab54a62a2fbf890e060fc38667ac383543 

Documento generado en 07/09/2021 03:29:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


